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S U M A R I O
GDKBRA—Se aprueba una alta—Se autoriza el 

gasto de $ 120.00--Se manda pagar la canti
dad de $ 24.00—Se manda pagar la cantidad 
de $ 27.2.5—Se autoriza el gasto de S 50.00— 
Se autoriza el gasto de $ 50.00—Se admite 
una renuncia y se encarga una oficina-Se 
manda pagar la cantidad de 1 158.50—Se re
glamenta el servicio de los Cirujanos de 
guarniciones—Se autoriza el gasto de $ 17.00 
—Se autoriza el pago de t  45.45—Se manda 
pagar la cantidad de # 1.5.00—Se manda pa
gar )a cantidad de í  .580.47—Se manda pagar 
la cantidad de $ 100.00—Se manda pagar la 
cantidad de $ :15.(>*)—Se manda pagar la can
tidad de $ 270.00—Se admite una renuncia y 
confirmase un nombramiento—Se concede 
una pensidn de montepío y se manda abonar 
una cantidad para lutos—Se manda pagar 
la suma de í  lO.OO- Se manda pagar la can
tidad de # 30.00—Se manda devolver la can
tidad de $ 30.00—Se manda pagar la canti
dad de 8 38.89—Se autoriza la erogación de 
$ 175.00.

AVISOS.

GUERRA

Se aprueba una alta

Tegucigalpa: 12 de noviembre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA;
Aprobar el alta que ha hecho el Co

mandante de Armas del departamento 
de Ocotepeque, con el carácter de extra 
ordinario, en el ¡Subteniente Anastasio 
Izaguirre, quien empezó á prestar sus 
servicios como Ayudante del referido 
funcionario desde el 19 de septiembre 
último; imputándose la erogación que 
motiva el presente acuerdo á la partida 
7 ,̂ capítulo VI, Departamento de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se autoriza el gasto de 8120.00

Tegucigalpa: 12 de noviembre de 1907. 
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ciento veinte 

pesos, los cuales se entregarán al Co
mandante de Armas de la Sección Mili

tar de Comayagüela, por medio de la 
Administración de Rentas de este de
partamento, para que pague el valor 
del alquiler de las bestias ocupadas por 
unos oficiales para conducirse á San 
Lorenzo, con motivo del viaje del señor 
Presidente de la República, al puerto 
de Amapala; imputándose dicha eroga
ción á la partida 7“ , capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General vi
gente.—Comuniqúese.

Dávix .a .
El Secretario de Estado en el Despi

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de $ 24.00

Tegucigalpa: 13 de noviembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Que por la Administración de la Adua

na respectiva, se’ pague al señor Coman
dante de Armas de Puerto Cortés la 
suma de veinticuatro pesos, valor del 
material y confección de quinientos sa
quetes de manta para uso de la artillería 
de aquel puerto. La erogación se im
putará á la partida 4?, capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral vigente.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de 8 27.2.5

Tegucigalpa: 13 de noviembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Que por la Administración de la Adua

na respectiva, se pague al señor Coman
dante de Armas de Roatán la suma de 
veintisiete pesos veinticinco centavos, 
valor invertido en la compra de doce 
cartucheras y cincuenta salveques para 
el servicio de la guarnición de aquel 
puerto; imputándose la erogación á la 
partida 4 ,̂ capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

D I v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se autoriza el gasto de 8 50.00

Tegucigalpa; 13 de noviembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Mandar pagar por la Administración 

de Aduana del puerto de Roatán, al Co
mandante de Armas del mismo, la canti
dad de cincuenta pesos que los emplear á 
en la compostura de dos cañones para 
el servicio de aquella plaza. Este gasto 
se imputará á la partida 7?', capítulo VI, 
Departamento de Guerra, del Presu
puesto General vigente. -  Comuniqúese.

D á v i l a .
Í3 Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se autoriza el gasto de 8 50.00

Tegucigalpa: 13 de noviembre de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Autorizar como buena data, para el 

Administrador de la Aduana de Roatán, 
la cantidad de (S 50.00) cincuenta pesos, 
valor de una arroba de pólvora que su
plió para las salvas de artillería que se 
hicieron en aquella plaza con motivo de 
la celebración del 15 de septiembre últi
mo; imputándose el gasto á la partida 7̂ , 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General vigente.—C om u n i
qúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se admite una remineia y se encarga una oficina

Tegucigalpa: 13 de noviembre de 1907.
Habiendo interpuesto nuevamente su 

renuncia el señor Coronel don Carlos Ma
ría Varela, del cargo de Subsecretario 
de Estado en el Despacho de la Guerra, 
por motivos de enfermedad y otras cau
sas justas; el Presidente Provisional 

a c u e r d a :
19—Admitírsela, rindiendo las mas 

expresivas gracias al señor Coronel Va
rela por los muy importantes servicios 
que ha prestado á entera satisfacción del 
Gobierno en aquel puesto; y

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



2“ —En.ci\r<;ar intorinninente la Sub
secretaría referida, al Oticial Mayor de 
este Ministerio, Br. don José María 
Matulo, con el sueldo de le,y.—C-omuní- 
qupse

DXvu.a.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Outiérrez.

Se manda papar la cantidad de $ tW.M

Tegucigalpa: 13 de noviembre de 1907.
El Pre.sidente Provisional

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Cortés se pague al 
propietario de la «Farmacia Central,* 
Dr. don Manuel G. Zúniga, la cantidad 
de ciento cincuenta y ocho pesos cin
cuenta centavo.s, á que asciende el valor 
de las medicinas que suministró á los 
enfermos de la guarnición de aquella 
plaza, durante el mes de octubre próxi
mo pasado; imputándose la erogación á 
la partida 7‘>, capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

DXvila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se reglamenta el servicio de ios Cirujanos de 
guarniciones

Tegucigalpa: 14 de noviembre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

19—Los Cirujanos de las guarniciones 
en los departamentos ,y secciones milita
res, al visitar los cuerpos que les están 
encomendados, formularán una receta 
que entregarán al respectivo Mayor de 
Plaza, ó Capitán de guardia, para que 
con un individuo del cuartel, se mande 
llenar en cualquier establecimiento far
macéutico; en esta ciudad se enviará al 
Hospital General. La Capitanía d el 
cuartel, en un libro llevado al efecto, de
jará copia de la receta y razón de su va
lor, que cubrirá el Administrador de Ren
tas, con el Deae del Comandante de Ar- 
ma.s. El pago de las recetas será diario, 
como el de los presupuestos de haberes 
ó sueldos militares, y desde luego que
dan autorizados los Administradores de 
Rentas y  Aduanas para hacerlo.

29—Queda prohibido á los Cirujanos 
de guarniciones vender drogas á estos 
cuerpos, á no ser en el caso de no haber 
en la población farmacia alguna; pero, 
aun en este caso, la venta .se efectuará 
en los términos que expresa el artículo 
anterior. Las drogas que no se consu
man, por cualquier motivo, en el día en 
que se compren, servirán para el siguien
te, y se tomarán en cuenta para rebajar

la planilla posterior. La aplicación al 
enfermo, de las medicina.s que figuren en 
la receta, se hará en el cuartel ú hospital 
militar á presencia del Mayor de Plaza y 
del Capitán de guardia, ó por lo meno.s, 
de uno de estos empleados, y de cual
quiera de los Tenientes de guardia.

39—Fuera de las visitas reglamenta 
rías los Cirujanos están obligados á 
concurrir al cuartel, cuantas v'ecos sean 
llamados, por motivos suficientes, por 
los empleados militares, para cumplir su 
misión.

49—Los Comandantes de Armas pasa
rán á los Ministerios de Guerra y de Ha
cienda, al fin de cada mes, un informe 
del valor gastado en las medicinas em
pleadas en las guarniciones.

59—Quedan encargados los Coman
dantes de Armas de vigilar el exacto 
cumplimiento de este acuerdo.—Comuni
qúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de ? l.i.OO

T«*gudgalpa: 15 de noviembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Que por la Admini.stración de Rentas 

respectiva se pague al Comandante de 
Armas de Yoro la cantidad de quince 
pesos que invertirá en la composición 
de los instrumento.s do mú.siea de la Ban
da Marcial nacional de aquella ciudad; 
imputándose la erogación á la partida 
7 ,̂ capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Pre.supuesto General vigente. —Comuni
qúese.

DXvila.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se autoriza el gasto de S 17.00

Tegucigalpa: 14 de noviembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de diez y siete pe

sos, hecho por la Comandancia de A r
mas de San Pedro Sula, en la refacción 
de las ventanas y puertas de la Coman
dancia de Armas respectiva, y en útiles 
de escritorio para la misma oficina; im- 
putáfidose el gasto á las partidas 59 y 79, 
capítulo VI, Ramo de GueiTa, del Pre
supuesto General vigente.—Co m u n í- 
quese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se autoriza el pago de $ 4ó.4ó

Tegucigalpa: 14 de noviembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Autorizar la suma de cuarenticinco pe

sos cuarentieinco centavos, pagados por 
el Administrador de Rentas del departa
mento de Cortés al Comandante de Ar
mas de Puerto Cortés, en una planilla 
correspondiente al mes de mayo último, 
con la denominación de «Plana Mayor* 
de aquella guarnición; imputándose la 
erogación á la partida 79, capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente.—Comuniqúese.

DXvila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
X>. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de $ ",80.47

Tegucigalpa: 15 de noviembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Mandar pagar por la Caja Nacional, á 

los señores Quin Chon León & C ,̂ de 
esta plaza, la cantidad de quinientos 
ochenta pesos cuarenta y siete centavos, 
valor de quince piezas dril que suplieron 
para la confección de unos vestidos para 
los jefes y oficiales de los distintos cuer
pos militares de esta capital. El pre
sente gasto se imputará á la partida 49, 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General vigente.—Com uni
qúese.

DXvila.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de $ 100.00

Tegucigalpa: 15 de noviembre de 1907.
Que por la Administración déla Adua

na respectiva se pague al sefior Coman
dante de Armas de Amapala la suma de 
cien pesos con que se habilita á cinco 
alumnos que de aquel puerto vinieron á 
esta ciudad á ingresar en la Escuela dé 
Artillería; imputándose el gasto á la 
partida 79, capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

DXvila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez,

Se nianda pagar la cantidad de $ 35.60

Tegucigalpa: 15 de noviembre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

señor Comandante de Armas de este de
partamento la cantidad de treinta y cinco 
pesos sesenta centavos, valor que inver
tirá en la habilitación de diez y seis indi-
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CENTRO-AMERICA 607

vitluos de tropa que vinieron conducien
do los instrumentos de la Banda Mar
cial desde San Lorenzo á esta ciudad y 

.que ref̂ -resan á Pespire; imputándose es
te fra.sto á la partida 7*1, capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral viyente.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de $ 270.00

Tegucigalpa: 15 de noviembre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Que por la Administración de la Aduana 

respectiva se pague al señor Comandan
te de .\rmas de Trujillo la cantidad de 
doscientos setenta pesos, valor de sesen
ta vestidos de munición que mandará 
confeccionar para los individuos de tro
pa de las guarniciones de Iriona, Caratas- 
ca y Aguán; imputándose el gasto á la 
partida 4?', capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

marzo último y al servicio de la Revolu
ción Restauradora, la pensión mensual y 
vitalicia de nueve pesos, que será satis
fecha por la Administración de Rentas 
del departamento de Comayagua, á con
tar del primero del mes en curso, la que 
se extinguirá por cualquiera de los mo
tivos expresados en el artículo 1 . 6 6 6  de 
la Ordenanza Militar, debiendo abonár
sele, además, por la oficina pagadora 
antes mencionada, para lutos y por una 
sola vez, la cantidad de veintidós pesos 
cincuenta centavos. Las erogaciones que 
oca.sione el presente acuerdo, se impu
tarán á la partida 2 ,̂ capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General vi
gente.—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se admite una renuncia y confírmase un 
nombramiento

Tegucigalpa: 16 de noviembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
19—Admitir la renuncia que del cargo 

de Secretario de la Comandancia Local 
de El Porvenir, ha interpuesto el señor 
Felipe J. Reyes, á quien se le rinden las 
más expresiv'as gracias por sus servi
cios; y

29—Confirmar el nombramiento hecho 
el nueve del corriente mes, por el Co
mandante del lugar mencionado, en don 
José D. Ramos, para Secretario de su 
oficina, con el sueldo de ley y en susti
tución del referido señor Reyes.—Comu
niqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Cajero Nacional, de la liquidación que i  
éste le corresponde por servicios presta
dos á la Revolución Restauradora, de
biendo considerarse at(uella cantidad 
como suplemento hecho al Coronel Ro
dríguez, para sus gastos de traslación á 
la ciudad de Cedros, adonde pasó á 
desempeñar el cargo de Comandante 
Local; é imputarse esta erogación á la 
partida 19, capitulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto Geueral vigente.— 
Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ 10.00

Tegucigalpa: 16 de noviembre de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Que por la Receptoría de Rentas del 

distrito de Pespire se pague al Coman
dante Local del mismo, J. Reyes Esco
bar, la suma de diez pesos, que invirtió 
en una comisión militar ordenada por el 
Ministro de la Guerra; imputándose el 
gasto á la partida 79, capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General vi
gente.—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de • 38.SS

Tegucigalpa: 18 de noviembre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Que por la Administración de Ren

tas del departamento de Valle se pague¿ 
la farmacia «El Porvenir,* de don Miguel 
Angel Reyes, la cantidad de treinta y 
ocho pesos sesenta y nueve centavos, 
valor de las medicinas que suministró á 
los enfermos de la guarnición de aquella 
plaza, en los meses de septiembre y oc
tubre últimos; imputándose el gasto á la 
partidad 79, capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se concede una pensiún de montepío y se manda 
abonar una cantidad para lutos

Tegucigalpa: 16 de noviembre de 1907.
El Presidente Provisional

a c u e r d a :
Asignar á la señora Rosario Lara, y á 

los menore.s Leonardo, José Rafael y 
Miguel Angel Guerrero, viuda é hijos, 
respectivamente, del sargento 19 Libe
rato Guerrero, muerto en la ciudad de 
La Paz, en el combate librado el 18 de

Se manda pagar la cantidad de $ 30.00

Tegucigalpa: 16 de noviembre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Que por la Receptoría de Rentas del 

distrito de Sabanagrande, se pague al 
señor Coronel Gregorio A. Aguilar, la 
suma de treinta pesos, importe del al
quiler de cinco bestias que sirvieron 
para conducir y traer á cinco Ayudantes 
del señor Presidente, de esta capital á 
San Lorenzo, y viceversa; imputándose 
el gasto á la partida 79, capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral vigente.—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda devolver la cantidad de $ 30.00

Tegucigalpa: 16 de noviembre de 1907. 
El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;
Mandar que se devuelva al Coronel 

don Jorge A. Rodríguez la cantidad de 
treinta pesos que le fué deducida por el

Se autoriza la erogación de 1 175.00

Tegucigalpa; 18 de noviembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;
Autorizar la erogación de ciento se

tenta y cinco pesos que por la Adminis
tración de la Aduana del puerto de La 
Ceiba se pagarán al Comandante de 
Armas del mismo, valor á que asciende 
el gasto invertido en la construcción de 
un bote denominado «El Bizarro Lem
pira,* para el servicio de aquella Coman
dancia; imputándose dicha erogación á 
la partida 79, capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General Vi
gente.—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

A V I S O S

Los señores Jesús Juanes y Petrona Méndez 
se han presentado á este Registro de la Propie
dad pidiendo la inscripción de la escritura pú
blica en que el señor Agustín Méndez les veiMle, 
respectivamente, las posesiones siguientes: una 
posesión situada en la aldea de La Cuesta, Ju
risdicción de Comayagüela, de dos manzanas de

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



extensión, poco más ó menos, que tiene por lí
mites: al Norte, posesión de Andrea y Antonio 
Trlnidarl; al Sur, posesión de Loreto López, ca
mino de por medio; al Oriente, casa y Iiuerta de 
Antonio Trinidad; y al i’onientc, posesiones de 
los herederos de Jacinto t/ortás y Santos Soto; y 
la otra está limitada: al Norte, posesiones de 
Socorro Gómez y Leonardo Hernández; al Sur, 
posesiones de Ignacio Juanes Hernández Tur
cios; al Oriente, la posesión anterior; y al } ’o- 
niente, las de Petronila Sosa Cortós y Yanuario 
Méndez, liallándose en la misma aldea y tiene 
de extensión manzana y media, poco más ó me
nos; ambas cercadas de madera y mótate. Y no 
habiendo antecedente inscrito, se publica el 
presente, de conformidad con el artículo 2.322 
del Código Civil.—Tegucigalpa: 2tide noviembre 
de 1907.

Ma r t ín  J im é n e z .

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber; que el día de hoy 
se ha presentado el sefior don Máximo Flores, 
mayor de edad, casado, labrador y vecino de la 
ciudad de Comayagüela, con la primera copia de 
una es<.‘rituni otorgada en la ciudad de Cotr»aya- 
gücla el treinta de st;tiembre último ante el No
tario IMblico Licenciado Camilo T. Durón, por 
la cual el Síndico Municipal de la ciudad referi
da, don José C. líeyes, dona á los señores Santos 
Garay y Teófilo Ilernárídez un lote de terreno 
comprendido en los ejidos de aquel Municipio, 
en la aldea de La Soledad, como de diez manza
nas, cuyo valor no excederá de cien pesos, y son 
sus límites: al Norte, posesión de Abelardo Her
nández; al Sur y Oriente, terrenos comunes; y 
al Poniente, poseáones de Remigio y Crescen- 
cio Juanes. Y no habiendo antecedente de do
minio inscrito, de conformidad con el artículo 
2.322 del C<')digo Civil, se pone en conocimiento 
del pól)lico, para los efectos consiguientes.—Te
gucigalpa: 19 de octubre de 1907.
26—26 M. V^FLASQtlEZ.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el día cuatro 
del raes corriente, á las nueve y media de la nía 
nana, la señora Elizarda Fonseea de Aguilar. 
mayor de edad, casada, de oficios domésticos y 
vecina de la ciudad de Comayagüela, presentó, 
para su inscripción, la primera copia de una es
critura otorgada en la ciudad de Comayagüela 
el veintidós de octubre del año próximo pasado, 
ante el Juez de Paz de Jo Civil, don Agustín Ma- 
radiaga, por la cual don Manuel Sabino López, 
mayor de edad, casado, Abogado y vecino de Co
mayagüela, en su carácter de Síndico de la Cor
poración Municipal de la expresada ciudad de 
Comayagüela y autorizado por la misma, eleva A 
instrmnento público la donación de un solar si
to al Suroeste do Comayagüela, de veinte varas 
de fronte por cincuenta, de fondo, y linda: al 
Norte, solar de Pedro Cortes; al Sur, la calle dé
cima; al Poniente, casíi y solarde los herederos 
de Dionisio Valle y Bibiana Cortés; y al Orien
te, la avenida quinta. En este solar ha cons
truido el señor Aguilar una casa de adobes, cu
bierta de teja, de una extensión de seis varas de 
Norte á Sur por oclio de Oriente á Poniente. 
Y  no liabiendo título de dominio inscrito, en 
cumplimiento del artículo 2.322 del Código Ci
vil, se avisa al público la inscripción que se ha 
solicitado.—Tegucigalpa: 6 de marzo de 1907.
26—26 José M* Sandovai..

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el veintitrés 
del actual, á las diez de la mañana, ha presenta
do el Licenciado don Policarpo V. Coello, para 
su inscripción, la primera copia de una escritu
ra autorizada por el Juez de ^ z  de Sabanagran-

de, don Salvador .Avilés, el veinte de julio del 
corriente año. por la cual don Nemesio Ramos, 
mayor de ed;id. cascado, l<al)rador y tic aquel ve
cindario, vende á don José de los Angeles Nú- 
ñez. de las mismas generales, una ca.sa cubierta 
de teja, montada sotire horcones, con un corre
dor bahareque. de oclio varas de largo por seis 
de ancho, situada en un solar de treinta varas 
de largo por veinte de anclio, acotado todo de 
piedra, sitos en el lugar llamado el “ Cantonci- 
to," vaJledeSacaliuato.de la misma jurisdic
ción; siendo sus rumbos: al Norte, casa y solar 
de Rosendo López: al Oriente, casa de Julián 
Kainus: al Sur, cerro de Sevadilla: y ai Ponien
te, este mismo cerro. Diclia propiedad !a hu
bo el vendedor por liaberla construido á sus ex
pensas, Y no habiendo título inscrito de la 
propiedad vendida, se pone lo expuesto en cono
cimiento del público, de conformidad con el ar
ticulo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa: 2,3 
de octubre de 1907.
26—26 Ma h tIn J im é n e z .

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, liaco saber: que el veinticua
tro del presente, á las nuevo y media de la ma
ñana, el Licenciado don Carlos Cáceres Biistillo 
presentó, para su inscripción, una escritura au
torizada en San Juan ele Flores el diez y nueve 
de abril de mil novecientos seis por el Juez de 
Paz suplente de aquel pueblo, don Florencio 
Gu/.inán, por la cual don >íario Flores vende, 
por la suma de ciento treinta pesos, :» don Te-í- 
tilo Torres, un potrero situado en el punto de
nominado “ La Talanquera," de la villa de San 
Francisco, en aquella comprensión municipal, 
de seis manzanas de extensión, poco más ó me
nos. acotado con cerca de madera, v cuvos lími
tes son: al Norte, el sitio denominado “ El Espi
nal;" al Sur. el camino real que conduce á “ La 
Hoya;’ ’ al Oriente, posesión de Juan J‘ablo Flo
res: y al poniente, potrero de .Vrcudio Salgado; 
cuya propiedad la adquirii» por lialrerlo forma
do liace más de ocho años, en terreno del común 
de la villa de San Francisco, del cual es comu
nero. Y no haljiendo antecedente inscrito .so
bre el dominio ele dicho inmueWe, se hace satier 
al público la pretensión del señor Flores, para 
los ünes del artículo 2.322 del Código Civil.—Te
gucigalpa: 24 de octubre de 1907.
26—26 M.crtín  J im é n e z .

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le- 
del departamento, hace constar; queeste Juzga
do. en resolución feclia treinta de octubre re
cién pasado, sin perjuicio de tercero, manda dar 
la posesión efectiva de los bienes de la sucesión 
de Claro Tejada, vecino que fué del pueblo de 
Lepáera, á su cónyuge sobreviviente Gregoria 
Ortiz é hijos Margarita. Rosario, Ester, Dolores, 
Casiano y Maximiliano Tejada. Lo que se pone 
en conocimiento del público, para los tiñes de 
ley.—Gracias: 4 de noviembre de 1907.

Santos E s t r a d a , Srio.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que en 
la solicitud presenta por el señor don Pedro De- 
vaux pidiendo se declare yacente la herencia de 
don Luis Larisson, se encuentra la ptovidencia 
que dice:—“ Juzgado de Letras.—La Ceilm: vein
tiocho de octubre de mil novecientos siete.— 
Por presentada, con el documento que acompa
ña; siendo cierto que ha transcurrido el término 
de quince días que falleció don Louis Bartelemy 
Larisson, sin que haya sido aceptada la heren
cia que dejó, de acuerdo con los artículos 1.167 
del Código Civil y 1.044 del Código de Procedi
mientos, declárase yacente la herencia del fina
do don Louis Larisson; manda se inserte esta 
declaración en ei periódico oficial y en uno de

los de este departamento y en carteles que se fi
jarán en tres de los parajes miís frecuentados de 
este lugar; y hágase salter al compareciente se
ñor Agente Consular de Francia, don Pedro De- 
vaux, esta resolución, á fin de que en el término 
de cinco días proponga, si lo tiene á bien, la 
persona á quien pueda nombrarse curador.—No- 
tifíquese.—T. Valeriano.—José A. Rivera.Srio.”  
—Es conforme.—La Ceiba: 2.6 de octubre de 1907.
12-12 José A. R iv e r a , Srio.

AVISO
Con motivodeque la Rentade Aguardícnteen 

este círculo ha tenido una disminución conside
rable en el mes pasado; disminución que se atri
buye, entro otras causas, al excesivo número de 
estancos que hay en esta ciudad y la de Coma- • 
yagüela, los cuales no pueden vigilarse conve
nientemente para impedir las faltas que en ellos 
pueden cometerse, la Administración de Rentas 
de mi cargo, con el fin de reducir el número de 
estancos existentes, ha di.spiicsto; que á partir 
del presente mes fiscal, cesarán en sus puestos 
las estanqueras que no vendan doscientos pesos 
mensuales, cantidad que se lija, como mínima, 
de la venta en cada puesto.

Lo que se pone en conoi-imiento de quienes 
interese, para evitar rcciamns indebidos.

Tegucigalpa: 12 de noviembre de 1907.
C. CANALES.

Administrador de Rentas.

DENUNCIOS DE TERRENOS NACIONALES

Pongo en conocimiento del público: que 
en la Administración de Rentas de este 
departamento .se está dando curso á los 
expedientes de medida y remedida de 
terrenos nacionales, cuya tramitación se 
había paralizado anteriormente, y que se 
admitirán y tramitarán sin tardanza las 
denuncias que en losucesivo se presenten.

Tegucigalpa: 14 de noviembre de 1907.
C. CANALES.

Administrador de Rentas.

Lici^ción
Cocales de Puerto Sal

Por tres me.ses, contados desde esta- 
fecha, se pone á licitación el arrenda
miento de los cocales de Puerto Sal.

Los interesados deberán dirigir sn» 
propuestas al Ministerio de Fomento y 
Obras Públicas.
Tegucigalpa: 1 1  de septiembre de 1907.

M. B. ROSALES.

“ Iva G a c e ta ”
.a d m in is t r a d o r ;

Miguel K. Zelaya Araqoe.
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